
 

Municipio de Tultitlán, Estado de México  

Ayuntamiento Constitucional, para el periodo 2025-2027 

Propuesta de Orden del día 

23ª Sesión Ordinaria de Cabildo 

10 de Junio de 2025 

 

I. Lista de asistencia, verificación de quórum legal y en su caso, declaratoria de 

validez de la instalación de la sesión. 

II. Presentación y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Vigésima Segunda Sesión 

Ordinaria de Cabildo, efectuada el día 04 de junio de 2025. 

IV. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo por 

los que el Ayuntamiento aprueba las reformas al Reglamento Interno del Consejo 

Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Tultitlán 2025-2027, 

en los siguientes términos:  

A. Reformar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y TRANSITORIOS. 

B. Adicionar el CAPÍTULO II DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE TULTITLÁN 2025-2027, DE SU 

INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN; el CAPÍTULO III DE LAS SESIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO; el CAPÍTULO IV DE LAS ATRIBUCIONES 

DEL CONSEJO ATRIBUCIONES GENERALES; el CAPÍTULO V DE LAS 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL CONSEJO; CAPÍTULO 

VI DE LAS ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO A SU VEZ 

SECRETARIA O SECRETARIO TÉCNICO; CAPÍTULO VII DE LAS ATRIBUCIONES 

DE LAS Y LOS INTEGRANTES O VOCALES; y el CAPÍTULO VIII DE LOS GRUPOS 

DE TRABAJO DEL CONSEJO. 

V. Presentación, y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo por 

los que el Ayuntamiento aprueba el Programa de Acción Internacional del Municipio 

de Tultitlán 2025-2027  

VI. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo por 

los que el Ayuntamiento aprueba el Programa Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana de Tultitlan 2025-2027. 

VII. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo por 

los que el Ayuntamiento aprueba el Programa que Regula el Funcionamiento de los 

Tianguis y Mercados Sobre Ruedas en la Vía Pública del Municipio. 



 

VIII. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo 

por los que el Ayuntamiento autoriza otorgar estímulos fiscales para el ejercicio 

fiscal 2025, consistentes en la condonación de hasta el 100% en multas y del 

50% en recargos, aplicables al pago del Impuesto Predial correspondiente al 

ejercicio fiscal 2024 y anteriores, a favor de propietarios de bienes inmuebles 

destinados a uso industrial, comercial, mixto (vivienda y comercio), así como 

terrenos baldíos. 

IX. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo 

por los que el Ayuntamiento autoriza otorgar estímulos fiscales para el ejercicio 

fiscal 2025, consistentes en la condonación de hasta el 100% en multas y del 

50% en recargos, aplicables al pago del impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a favor 

de propietarios de bienes inmuebles destinados a uso industrial, habitacional, 

comercial, mixto (vivienda y comercio), así como terrenos baldíos. 

X. Asuntos generales. 

A. Presentación del informe que rinde el Licenciado José Alfredo Contreras 

Suárez, Secretario del Ayuntamiento, con relación al registro de aspirantes para 

la Designación de la Persona que fungirá como Cronista Municipal de Tultitlán, 

Estado de México. 

B. Turno a la Comisión de Reglamentación Municipal, para su estudio y 

dictamen del Proyecto de Convocatoria Pública para la Selección de Jueza o Juez 

Cívico y Secretaria o Secretario Cívico. 

XI. Clausura de la sesión.  


